
Maduro ordenó incrementar los
tributos internos en 2024
El  mandatario  Nicolás  Maduro  anunció  que  la  próxima  semana
convocará  a  los  sectores  económicos  del  país  a  debatir  y
construir una propuesta de «gran reforma tributaria». Aseveró
que la iniciativa perseguirá impulsar la recuperación económica
y modernizar la economía.

«Hay un conjunto de exoneraciones que a veces piden algunos
ministros que las he suspendido, no, paguen sus cosas. Y hemos
aumentado 52% y vamos a aumentar mucho más. Tiene que haber,
como dije, una convocatoria, y en los próximos días vamos a
tener una reunión con todos los actores económicos para hablar
del tema de los tributos», dijo Maduro en su podcaste, publicado
este 7 de febrero.

Ordenó aumentar los tributos internos en el año 2024. «Llegamos
a más de 5.500 millones de dólares, su equivalente en bolívares,
en el año 2023. Y puse una meta al Seniat: duplican los ingresos
por tributo».

Según el mandatario este año «arrancó a buen paso». Dijo que el
pasado mes de enero se logró la inflación más baja desde el año
2006.  «Lo  estamos  logrando  con  esfuerzo  propio,  con
inteligencia,  sabiduría,  y  con  un  equipo  muy  bueno».

Se refirió al debate sobre las «7T». Al respecto, indicó que en
Venezuela se han llevado a cabo más de 31 mil asambleas, en las
que se han presentado proyectos para mejorar la economía.

El  pasado  2  de  febrero,  Maduro  anunció  el  fin  de  las
exoneraciones  tributarias.  Exceptuó  que  el  subsidio  se
mantendría sobre uno o dos casos para temas muy urgidos de
salud.

«Se acabaron las exoneraciones tributarias, salvo una o dos para
temas muy urgidos de salud, quizás. Y el que no pague completo
los  tributos,  vamos  por  él»,  dijo  Maduro  en  declaraciones
transmitidas por el canal estatal VTV.

El decreto también aplica a los insumos aditivos destinados al
“mejoramiento de la calidad de la gasolina”, tanto de empresas
del Estado, como por compañías del sector privado o mixtas.

En el audiovisual se refirió a las bolsas de comida de los
comités Locales de Abastecimiento y Producción (CLAP). Sobre
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esto, apuntó que 97% de los combos se producen en Venezuela.
Destacó que la meta es lograr el 100% de manufactura para este
2024.

Durante  el  séptimo  episodio  del  podcast  del  mandatario,
participó la vicepresidenta, Delcy Rodríguez, quien apuntó que
el abastecimiento pleno del país ha sido una combinación de
producción nacional y un espacio para la importación.

Agregó que este logro no solo se percibe en la red pública de
distribución de alimentos sino que también en la red privada de
distribución  y  comercialización  los  productos  nacionales
predominan. Maduro, en tanto, recordó que hace algunos años
Venezuela dependía de la renta petrolera.

Repitió la tesis de que la crisis del país es por culpa de las
sanciones. Afiró que el año más difícil y «más destructivo de
los misiles de las sanciones» fue en el 2018, cuando se registró
casi «200.000% de inflación, una cosa brutal, perdimos el 99% de
los  ingresos  al  país,  y  bueno  dijimos:  vamos  a  resistir,
convocamos al pueblo a la resistencia y resistimos».

«En el 2021 cuando vimos los primeros síntomas de recuperación
económica,  nos  concentramos  entonces  en  flexibilizar  las
condiciones y dejar que la economía fuera fluyendo. La gente
empezó los emprendimientos en el hogar, utilizaron la pandemia
para pensar mejor, para empezar un emprendimiento y comenzó
entonces  esta  etapa  de  la  construcción  de  un  nuevo  modelo
económico,  no  dependiente,  diversificado,  que  satisfaga  las
necesidades materiales internas del país, de lo que el pueblo
necesita y que genere nueva riqueza», agregó.

Por  otra  parte,  indicó  que  en  la  actualidad  «desde  Estados
Unidos, Europa (…) quieren imponernos un presidente». Aseveró
que eso no ocurrirá en el país.
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